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Idiomas

Art. 52. El alumno debe presentar el examen de ubicación del requisito curricular del idioma inglés durante las sesiones de Bienvenida 
e Integración Universitaria (BIU) previas al inicio de su primer periodo de estudios o a más tardar en las primeras cuatro semanas de 
este periodo conforme al calendario que establezca la universidad. En caso de no hacerlo, se le ubicará en el nivel 0.

El examen de ubicación realizado durante las sesiones de Bienvenida e Integración Universitaria (BIU) será gratuito; fuera de esas 
sesiones, el examen tendrá un costo que la universidad tenga definido para el periodo correspondiente, y que el alumno deberá cubrir.
De acuerdo con el resultado de dicho examen, el alumno habrá acreditado el requisito curricular de inglés o quedará ubicado en uno de 
los siguientes niveles de dominio:

• Nivel 0 (Conocimiento nulo del
idioma).
• Propedéutico elemental A.
• Propedéutico elemental B.
• Nivel 1.
• Nivel 2.
• Nivel 3.
• Nivel 4.
• Nivel 5.
• Nivel 6.

Art. 53. Una vez que el alumno ha sido ubicado en un nivel de dominio del idioma, deberá acreditar los niveles faltantes.
El alumno que quede ubicado en un nivel igual o inferior al nivel 2, estará obligado a cursar los niveles faltantes dentro de la universidad, 
a partir de su primer periodo de estudios y de manera ininterrumpida.

El alumno que quede ubicado en un nivel igual o superior al nivel 3, podrá acreditar los niveles faltantes a través de las siguientes 
opciones:

a) La presentación de los exámenes de acreditación que la universidad disponga para dichos niveles, pudiendo estudiar y avanzar 
en el dominio del idioma a través de cursos impartidos fuera de la universidad.
b) Cursar y acreditar los niveles faltantes dentro de la universidad.
c) Presentar los certificados de reconocimiento de estudios y/o resultados de exámenes certificados realizados por otras 
instituciones autorizadas, cuya lista será publicada por la universidad.

El Centro de Lenguas de la Universidad Anáhuac es la instancia encargada de gestionar todo lo relativo a la acreditación de este 
requisito.

Art. 54. Los niveles de idioma se acreditan por cumplimiento y el resultado del mismo se expresa como AC (Acreditado) y AD (No 
Acreditado) (Cfr. Arts. 79 y 104). En el caso de que algún idioma se imparta en una licenciatura como asignatura con valor curricular, 
dicha asignatura se calificará numéricamente como cualquier otra.



Art. 55. Durante el avance en la acreditación del requisito del idioma inglés, y en su caso, una tercera lengua, se seguirán los siguientes 
criterios:

a) Todo alumno que al término de un periodo académico alcance o rebase el 30% de los créditos de su plan de estudios, sin haber 
acreditado el nivel 3 del idioma inglés, quedará Condicionado por inglés y sólo podrá inscribir una carga de 18 créditos en los 
siguientes periodos académicos hasta haber cubierto dicho nivel (Cfr. Art. 66).
b) Todo alumno que al término de un periodo académico alcance o rebase el 60% de los créditos de su plan de estudios, sin haber 
acreditado el nivel 6 del idioma inglés, quedará Suspendido por inglés y no podrá inscribir ninguna asignatura, taller y/o actividad 
formativa curricular hasta satisfacer este requisito (Cfr. Art. 66).
c) En el caso de aquellas licenciaturas que requieran el dominio de una tercera lengua, el alumno deberá alcanzar el nivel requerido 
que defina el coordinador de dicha licenciatura en conjunto con el Centro de Lenguas, antes de alcanzar o rebasar el 90% de 
avance en su plan de estudios. En caso contrario, quedará Suspendido por tercera lengua y no podrá inscribir ninguna asignatura, 
taller y/o actividad formativa curricular hasta satisfacer este requisito. Esta disposición es aplicable exclusivamente en planes de 
estudio 2020 a 2025 (Cfr. Art. 66).

Si un alumno ha ingresado mediante equivalencia o revalidación de estudios y en su examen de ubicación no ha cubierto los niveles de 
inglés a que se refieren los incisos anteriores al llegar a los porcentajes de avance respectivo, podrá solicitar al Comité Rectoral una 
prórroga de hasta dos periodos consecutivos para regularizar su situación, cursando un máximo de 36 créditos, mientras no haya 
cubierto los niveles de idioma inglés que señala el presente artículo.

Art. 56. Para los alumnos de licenciatura cuyo plan de estudios lo establezca, será requisito curricular para la obtención del título 
profesional el dominio de una tercera y/o cuarta lengua. El Centro de Lenguas dispondrá de los medios para acreditar este requisito 
curricular, ya sea por medio de cursos, exámenes o el reconocimiento de estudios y resultados de exámenes certificados por otras 
instituciones autorizadas, cuya lista será publicada por la universidad.
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